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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

DOLARIZACION, EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE 

    

    

      

DEL CANTON ESTATUTO Y í 
GUAYAQUIL s MAS 

Dr. MARCOS, DECLARACIONES DE (¡1A 
DIAZ CASQUETE ez SUYO. 3 

COMPANIA IMPORTADORA 

6 BOHORQUEZ CIA. LTDA.- - - 

8 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

, 9 2 : | 

10 

    Abogado, Notario Vigésimo Prime este 

13 cantón, comparece el señor Economista 

14. JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, casado; 

15 a nombre y en representación, como Gerente 

16 y Representante Legal de la compañía 

17 IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.; el 

18 compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

19 domiciliado en esta esta ciudad, capaz 

20  para--ebligarse y contratar a quien de 
SZ 

  

    

Bien instruído en el 

dél tenor siguiente:- “SEÑOR NOTARIO.- En 

el Registro de Escrituras Públicas a su 

27 cargo, sírvase autorizar una por la cual 

28 conste la DOLARIZACION, EN EL AUMENTO DE 

o
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CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS y más 

declaraciones y convenciones . de la 

Compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA., 

que se determina al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, «el señor 

Economista Jorge Antonio Bohórquez 

González, a nombre y en representación, 

como Gerente y Representante Legal de la 

compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. 

LTDA., conforme consta de la copia del 

nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

que para acreditar la representación legal 

invocada se agrega a esta escritura 

pública como documento habilitante, y, 

además debida y legalmente autorizado por 

la Junta General de Socios, celebrada el 

dieciséis de Septiembre del dos mil uno, 

según consta del Acta respectiva que en 

copia certificada se agrega como documento 

habilitante a esta escritura pública. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.) Por escri tura 

pública que el Notario Décimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, Abogado Ernesto Tama 

Costales, autorizó en esta .ciudad, el 

nueve de Enero de mil novecientos ochenta 
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y uno, aprobada por Resolución 1IG-RL- 

ochenta y uno-cero trescientos noventa y 

tres de fecha veintinueve de Abril de mil 

novecientos ochenta y uno de la Intedencia 

de Compañías de Guayaquil, e inscritáveno. 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 

diecisiete de Julio de mil novecientos 

ochenta y uno, se constituyó la Compañía 

IMPORTADORA  BOHORQUEZ CIA. LTDA., con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y co 

un capital social de doscientos mil 

sucres, dividido en doscientas 

participaciones iquales, acumulativas e 

indvisibles de un mil sucres cada una. 

totalmente suscritas e ¡íntegramente 

pagadas a la presente fecha.- B.) Pox 

escritura. pública que el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Abogado 

Eugenio Santiago Ramírez Bohorquez, 

autorizó en esta ciudad, el veintisiete de 

Octubre de mil novecientos ochenta y 

siete, e “inscrita en el Registro 

2333, Mercantil de Guayaquil el diecinueve ce 

du lio de mil novecientos ochenta y ocho, 

acordó el aumento de capitel de la 

de doscientos mil sucres a un millón 

doscientos mil Sucres, mediante la
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emisión de un mil nuevas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un 

. míl sucres cada una, totalmente suscritas 

e íntegramente pagadas a la presente 

.fecha.- C) Por escritura pública que la 

Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, 

Abogada Melva Rodríguez de  Verduga, 

autorizó en esta ciudad, el treinta de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

aprobada por Resolución número noventa y 

cinco-dos-uno-uno-cero cero cero siete 

nueve cuatro dos de fecha once de 

Diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el quince de Enero 

de mil novecientos noventa y sels, se 

acordó el aumento de capital de la 

compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA., 

de un millón doscientos mil sucres a 

cuatro millones ochocientos mil Ssucres, 

mediante la emisión de tres mil 

selscientas nuevas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un 

mil sucres cada una, totalmente suscritas 

e “¡íntegramente pagadas a la presente 

fecha.- D.) La Junta General de Socios de 

la Compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ C
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LTDA., en sesión extraordinaria celebrada 

el día dieciséis de septiembre del dos mil 

uno, resolvió por unanimidad de todos los 

socios presentes y representados, sin 

votos nulos, en blanco o abstenciones, Lo. 

siguiente: PRIMERA) Dolarizar el capital” 

social actual de cuatro millones 

ochocientos de sucres (S/. 4'800.000,00), 

que pasa a ser de CIENTO NOVENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(S. 192.00) y las participaciones que 

originalmente valían un mil sucres pasen 

en adelante a valer cuatro centavos de 

dólar. En consecuencia el Economista Jorge 

Antonio Bohórquez González pasará a ser 

propietario de ciento ochenta y cinco 

coma sesenta dólares equivalente a cuatro 

mil seiscientas cuarenta participaciones, 

la señora Luisa F. González Reinoso pasará 

irnando Bohórquez González pasa a 

dor de tres coma veinte dólares 

vente a ochenta participaciones, 

todas ellas de un valor de cuatro 

centavos de dólar, las que  reemplazarán 

los títulos anteriormente emitidos. 

SEGUNDA) Aumentar el capital social de 

lleida Rd 

30.5 

er A
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la compañía en la suma de DOS MIL OCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA . 

(S. 2,008), mediante la emisión de 

cincuenta mil doscientas nuevas 

participaciones iguales e indivisibles de 

un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar, las mismas que han sido suscritas 

y pagadas en el cien por ciento en 

numerario. El aumento del capital ha sido 

suscrito y pagado en forma proporcional a 

las que tenía de la forma siguiente: JORGE 

ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ de nacionalidad 

ecuatoriana domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil suscribe y paga MIL SETECIENTAS 

NOVENTA Y CUATRO COMA CUARENTA DOLARES 

de los Estados Unidos de América 

equivalente a cuarenta y cuatro mil 

ochocientos sesenta participaciones que 

sumadas a las cuatro mil seiscientas 

participaciones que tenían anteriormente 

le dan un total de cuarenta y nueve mil 

quinientas participaciones de cuatro 

centavos de dólar, la señora LUISA 

GONZALEZ REINOSO de nacionalidad 

ecuatoriana domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil suscribe y paga CIENTO SEIS COMA 

OCHENTA DOLARES de los Estados Unidos de 

América equivalente a dos mil selscientas
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setenta participaciones que sumadas a las 

  

ochenta participaciones que EÉUÍA 

DEL CANTGN 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOÍN, Ssetecientas cincuenta participaciones de 
DIAZ CASQUETE 

anteriormente le dan un total de dos mil 

cuatro centavos de dólar, y el señor 

FERNANDO  BOHORQUEZ GONZALEZ,  de' 

7 nacionalidad ecuatoriana domiciliado en 

8 esta ciudad suscribe y paga CIENTO SEIS 

9 COMA OCHENTA DOLARES de los Estados 

10 Unidos de América que equivalen a dos mil 

11 seiscientas setenta participaciones que 

hu 12 sumadas a las ochenta que tenía 

13 anteriormente le dan un total de dos mil 

14 setecientas «cincuenta participaciones de 

15 cuatro centavos de dólar. TERCERA) En 

16 foma unánime . los socios acordaron cambiar 

17 el valor de las participaciones en lugar 

18 que tengan el valor de cuatro centavos de 

19 dólar, pasen a valer un dólar cada 

20 participación. CUARTA) Asímismo se 

  

    

    

   

Fe8sql1vió anular los títulos anteriormente 

dos en sucres y luego expresados en 

/(d Feb centavos de dólar se los reemplacen 

a hos nuevos de un dólar cada uno de 

Tios. QUINTA) Asímismo se acordó acoger 

n forma unánime la moción del Gerente 

quién expresó la necesidad de reformar la 

28 cláusula tercera de los estatutos, que
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trata del objeto de la compañía, intercalando la 

expresión: IMPORTACION DE LICORES, y conservando 

los ya establecido.- "CLAUSULA TERCERA: 

OBJETO.- La sociedad tendrá por objeto 

dedicarse a la exportación, importación 

compra, venta, distribución, y 

representación de productos farmacéuticos 

en general y de maquinarias e implementos 

de uso médico quirúrgico e importación de 

licores, podrá ejercer cualquier otra 

actividad comercial y celebrar cualquier 

contrato o acto permitido por las leyes 

ecuatorianas". SEXTA) Que, refórmase la 

cláusula sexta de los estatutos de la 

compañía en los siguientes términos:- 

"CLAUSULA SEXTA: CAPITAL SOCIAL, 

APORTACIONES Y PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- El capital social es de dos mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos 

de América ($ 2.200), y se encuentra 

dividido en dos mil doscientas 

participaciones iguales e indivisibles de 

un dólar cada una. Se entregarán 

certificados de aportación en que 

constarán necesariamente su carácter de no 

negociable y el número de participaciones 

que por su aporte le corresponden. Dicho 

certificado de aportación tendrán un
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ACTA DE JUNTA GUNERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE AM AMPORTADO JRÁ 
BOHORQUEZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil. ados 16 dias del mes de septiembre del año 2001, en el local de la 
conpañía Enportadora Bohórquez Cía L£da., ubicada eu las calles Pedro Moncayo 508 y Padre 
Solano, a las 1060, prevan couvocatona susenita por el Fco. Jorge Roborquez Cronzalez, Gerente y 
Secretario de la presente funta Extraordinaria, actuando como presidenta la Sra. Luisa González, 
Remoso, contando coa la asistencia de los siguientes socios: 

El socio Ec. Jorge Antonio Bohórquez. Gonzalez. propietario de 4640 padicipaciones, la socia Luisa 

Fredesanilda Gonzáles Remoseo pescedora de 80 parlicipaciones; y, el socio Fernando Enrique 
Bohórquez Gonzalez propietario de $0 participaciones, fedas clas de un mil sucres cada una y este 
último socio se encuentra teprescutado en esta junta pocel Abg. Carlos G. Rivera Vera, quien 
mediante Carta Poder que acompaña a la presente, solicita se legittne su nctuación. Todas las cuales 

se encuentran totalmente suscritas y pagadas y constituyen la totalidad del capital soctal de la 
compañia. 

El Gerente y Serietano de esta publa, pote a consideración de los socios Ja Carta Poder presentada 

por el Abg, Cados (G. Rivera Vora, la misma que es aceptada por los presentes por encontrarse 

ajustada a la ley y a los estatutes de la conpañía, Vetificada la existencia del quórum reglamentario, 
se declara instalada la presente banta 

Acto seguido la Sra, Presidente, pide que el Gerente y Secretario, de lectura a la convocatoria, cuyo 
-Lenor es el siguiente: Iiiportadosa Bohórquez Cía, Lida.: Convocatoria. Pot intermedio de la presente 
tengo a bien couvocara quota penetal extracidiuarta de socios, la uisma que se llevará a cabo en el 
docal de la compollía: Pedro Moncayo 508 y Padre Solano de esta ciudad, para el día 16 de septiembre 
del 2001, a las 10b00 con el objeto de tiatar Tos siguientes puntos relacionados con la vida de la 

- conipailía: : 

LL Que en delante $e exprese el capital y el valor de las partterpaciones de la compañita en 
 dolareW de los Estados Unidos de América, y se cambie el valor de estas últimas que 
originalmente valan nulo sueres pasen en adelaue a valer 0.04 centavos de dólar cada una de 

ellas. 
   

      
    

    

2. Aumentar cV/capital social de la compañía, en la cantidad de dos mil ocho dólares, de manera 
que el meva O lal sea de dos mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 
América, e Mumneratios y forma proporcional a las que tienen se haga mediante la 

emisión fl paciones. 

3. raso las participacionesí en lugar de valer 0.04 centavos de dólar pase a 
RAR cada uva de ellas. « 3 

4, se y sulen los títulos originales de las participaciones, anteriormente emitidas en sucres y 
se las reemplacen por las muevas de un dólar cada una de ellas 

S. Ampliar elWbbjeto de la sompañía conservando lo ya establecido y se intercale lo siguiente: 
Inpotlación de licores. A 

6. Que se reforme la cláusula sexta de los estatutos de la compañía, que hace referencia al muevo 

capital social de la compañía, aportaciones y participaciones sociales de la compañía. 

7. Autorizar al Representante Legal de la compatita Ec. Jorge Bohórquez (González para que 
celebre la esonitara pública y declaración j jusmentada de Adaptación al sistema de 
dolarización: aumento de capital social, cambio de valor de las participaciones, ampliación del 
objeto de la compatita, y 1elorma de los estatutos. 

  
e rr
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Puesto en consideración de los Sres, Soctos e est l arden del día, el mismo que mereció la aprobación turamime pol todos Jos presentes. 

Luego la Presidente puso en consideración de los socios el punto (1) de los asutos a tularse para lo cual concedió la palabra al Gercule de la compañía, quien expresó que en vista de que las normas 
para transformación economica del Ecuador publicada en Suplemento del Registro Oticial númeto | 
treuva y cuatro, del día breve de marzo del año 2000, se establece que eb adelante se debe expresar todos los valores iclctentes al capital y a Jas partici paciones en que esté dividida, se las expresen en. 
dólares de los Estados Unidos de América, por tanto se cambia el valor de las participaciones y pasen 
a valer porsu equivalente de 0.04 centavos de dólar. En consecuencia el capital social de la compañia 
pasara a ser de 192 dólares y los socios en el capital expresado en dólares pasarán a ser propietarios 
de: el Ec. J orge Bohórquez González pasará a ser propictario de 185,60 dólares equivalentes a 4640 

O 80 prtiineiones. y 9. Poma So a o dólares oquivaloto a UIC, mos, y Ol 8 anda 1quez González pasa a ser poseedor de 3,20 dólares 
q equivalente a 80 participaciones, de 0.04 centavos de dólar cada una. Puesta en consideración la 
e Movión presentada por la presidente fue aceptada en foca unánime por todos los concurrentes a esta 

S Sesión, 

  

| Acto seguido se pasó a conocer el panto (2) esto es aumentar el capital social de la compañía enla 
cantidad de 2008 dólares mediante la enusión de 50.200 participaciones, de manera que el suevo 

Pr capital social sea de 2200 dolares de los Estados Unidos de América, el Gerente expresa que la 

ra Superintendencia de Compañías la fijado el monto mínimo para las compañias de responsabilidad 
<< limitada sea de diez millones de sucres, esto es de, 400 dólares de los listados Unidos de América, y 
E cono esto se encuentra en el ánimo de los socios, estinra que debe aumentarse en la cantidad de dos 

N mil ocho dólares, de suerte que el nuevo capital social do la compañía pase a ser de dos mil 

doscientos dólares, el mismo que se encontrará dividido en 55.000 participaciones de 0.04 centavos 
de dólar, que el citado aumento se lo haga en numerados y en forma proporcional del número de . 
participaciones que tenga cada socio de tal lommiEERne el socio Ec. Jorge Bohórquez Gornzález 
resuclve aportar 3794,40 dólares equivalente a 44860 participaciones que sumado a las 4640 que 
tenía anteriormente le dan un total de 49500 participaciones de 0,04 centavos de dólar. 
La Sra. Luisa González Reinoso resuelve aportar 106,80 dólares equivalente a 2670 participaciones 
que sumada a las 80 participaciones que tenía anteriormente le dan un total de 2750 participaciones. 
El socio Fernando Bohórquez González resuelve aportar 106,80 dólares equivalentes a 2670 
participaciones que sumadas a las 80 participaciones que tenía anteriormente le da un total de 2750 
participaciones de 0,04 centavos de dólar. 
Sometido a consideración de los socios la propuesta del Gerente, inereció la misina su total 
aprobación. ; 

  
(3 ) Luego en forma unáutme se acordó cambiar el valor de las participaciones en lugar que tengan — - 
el valor de 0,04 centavos de dólar cada una de ellas pasen a tener en lo posterior el valor de un dólar 
cada participación, esto se hace con el ánimo de simplificar la tenencia del número de las 

participaciones. Ñ 

(4) Asi mismo se resob1o armar los títulos emitidos anteriormente emitidos en sreres y se los 

reemplacen por los nuevos de un valor de un dólar cada uno de ellas incorporando las resoluciones 

acordadas cu la presente juuta. 

  

    

  

ne es necesanño ampliar Ja (5) El Ec. Jorge Bohórquez G. en se calidad de Gerente moctono, gl ( 3 
, intercalando la expresión cláusula tercera de los estatutos, que trata del objeto de la commpaít 

IMPORTACIÓN DE LICORES, y conservaudo los ya establecido. 

De tal fonmva que la CLAUSULA TERCERA: 
TERCERA: OBIETO.- La sociedad tendrá por objeto dedicarse a la exportación, importación, compra, venta, 

distribución y representación de productos farmacéuticos en general y de amquinarias, equipos e



É 

6 

os sas qe j ¡0 red. Ms mn as > LEO e aer 
y ata mod » 

y 

anplementos de uso médico quirúrgico e importación de licores; podrá ejercer cualquier olra 
* actividad comercial y celebrar cualquiey contralto o acto permitido por la leyes ecuatorianas. 

    acordó vefornmas da cláusula ysexta de los estatutos de la 

   
GuCG?:.e 

SOCIAL, APORTACIONES Y PARTICIPACIONES SOCIALES 

- Aoscientas participaciones Tguales e indivisibles de un dólar cada um. Se entregarán certificados de 
aportación en los que constarán hecesartamente su carácter de to negociables y el múmnero de 

- pallicipaciones en que por su aporte le corresponden. Dichos certificados de aportación tendrán su 
inunero de orden e tran fienmados por el Gerente y el Presidente de la compañia. 
PARTICIPACIONES SOCIALES: Las parherpaciones se hallan suscritas y pagadas de la siguiente 
forma: El socio Ec. Jorge Antonio Bohórquez González tiene suscrito y pagado en total mil 

“novecientes ochenta dolares per le que le da derecho a mul novecientas echenta participaciones de un 
dólarcada una; la *octa Lisa Predesanlda González Remoso tiene susorito y pagado ciento diez. 

-«dólaros por lo que lo da derecho a ciento diez participaciones de un dólar cada uma; y, el socio 
: Fernando Bohórquez Gonzalez fiene susertto y pagado cionto diez dólares por lo que le da derecho a 
ciento diez participuciones de un dólar cada wr. 

Luego pora finalizar se dio a conocer el punto (7) enda cual la Junta acuerda autotizar a el 
Representante Legal de la compañía Lc. Jorge Autonto Bohórquez. Gomález, para que celebre la 

declaración juramentada de Adaptación al sistema de dolarización, aumento de capital, cambio de 
valor de Jas participacione.:, ampliación del objeto de la compañia y reforma de los estatutos y demás 
sámites, pura ser efectivas las decisiones de la presente junta. 

A Conttrmtación habiéndose agotado los puntos señalados en la convocatoria, a petición del Gerente y 
Sectelario se concede un receso prudenció para la confección de Ja presente acta, 18dactada que fue 

se procedió a dar lectura a la misma la que mereció la aprobación uvántne crttodas sus partes y como 
man festación de confonuidad acordaron limnar todos dos socios, con lo que se dio por terminada la 
sesión a las 11130, 

Se hace hincapié que la Carta Poder otorgada por el socio Fernando Bohórquez González y la 
presente convocatoradorme parte del expediente de la presente junta. 

  

La presente, es fiel copia de su original que teposa cn los archivos de 
Importadora Bohórquez Cía. Ltda. 

   
REA Bohórquez González 

Gerente -- Secretario



f
u
 

e 
pa
ra
 

—
 

E
 

Nm 

*. 

D
0
:
D
 

0 
O
 

ua 
hh 

Qu 
wn 

participaciones así como el aumento del 

capital y reforma de los estatutos se ha 

hecho de conformidad y en los términos 

que se menciona en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios el 

dieciséis de septiembre del dos mil uno. 

- Dicha Acta se incorpora y forma parte de 

esta escritura pública.- NOVENO) 

. MANDATO.- El economista JORGE ANTONIO 

BOHORQUEZ GONZALEZ, en su calidad de 

gerente y representante legal de la 

compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA., 

por la presente, expresamente AUTORIZA al 

abogado Carlos G. Rivera Vera, a realizar 

.todos los trámites pertinentes del 

_ antedicho cambio de capital de sucres a 

- dólares, anulación de títulos, aumento 

del mismo y reforma de los estatutos, 

hasta su total perfeccionamiento.- Agregue 

usted, señor Notario las demás 

formalidades tendientes a perfeccionar 

el presente instrumento.- f) Ilegible.- 

Abogado CARLOS G. RIVERA VERA.- Registro 

._número seiscientos ochenta y cinco.- 

Guayaquil". - Hasta aquí la minuta.- Es 

copia, en consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA    
número de orden e irán firmados por el 

Gerente y la Presidente de la compañía".- 

DEL CANT PARTICIPACIONES.- Las participaciones 
GUAYAQUIL 

, 

ritas agadas de pr. marcogn, SO0ciales se hayan  susc y pag 

DIAZCASQUETE Ja manera siguiente: El socio Economista 

6 Jorge Antonio Bohórquez González tiene 

7 suscrito y pagado en total mil novecientos 

8 ochenta dólares por lo que le da derecho a 

9 mil novecientas ochenta participaciones de 

10 un dólar cada una; la socia Luisa. 

11 Fredesmilda González Reinoso tiene 

  

12 suscrito y pagado ciento diez dólares por 

13 lo que le da derecho a ciento diez 

14 participaciones de un dólar cada una; y, 

15 el socio Fernando Bohórquez González tiene 

16 suscrito y pagado ciento diez dólares por 

17 lo'que le da derecho a ciento diez' 

18 participaciones de un dólar cada una.Toda . 

19 ellas se encuentran totalmente suscritas y 

20 pagadas. SEPTIMA) El señor Economista 

21 Jorge Antonio Bohórquez González en su 

cajidad de Gerente y Representante Legal 

   
   

  

declara bajo juramento que el 

correspondiente al aumento está 

amente integrado y pagado. OCTAVO) 

el cambio por convertilidad y 

28 dolarización y el cambio del valor de las 
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b Importadora Bohórquez Cía. Ltda. 
«Pedro Moncayo 508 y Padre Solano + Telfs.: 309251 - 564763 - 560309 - 309377 

Fax: (593-4) 314467 + e-mail: ibcgyeWDgye.satnet.r. -1 
Importadora de Artículos de Uso Médico y Laborato: in 

Guayaquil - Ecuador 
s 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE — . úud0D1O 

Guayaquil, nero 08 del 2002 

Señor: 

ECON. JORGE BOHORQUEZ GONZALEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones : 

La Junta Ordinaria de Socios de la Compañía IMPORTADORA BOHORQUIZ O, LTDA. Zen 
Sesión celebrada cl 7 de enero del 2.002, resolvió recdegir a usted GERENTE, pera un pertodo de 

cinco años , conforme a lo dispuesto en el Art. 17 del Estatuto de la Compaítta , por tanto le 
corresponderá a usted la Representación Legal, Judicial o Extrajudicial de la Compañía. 

Sírvase inscribir su nombramiento et el Registro Mercantil y ejercer las funcior:=s y atribuciones 
conforme a lo dispuesto por la Junta General Ordiuaria de IMPORTADORA cOHNORQUEZ €. 
LTDA. El Festimonio de la Escritura Páblica de Constitución de la Compañia «+ Responsabilidad 
Limitada “IMPORTADORA BOHORQUIEZ €. LTDA. *, fue attorizada por el 206. ERNESTO 
TAMA COSTATASS : Notaria Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 9 de :nero de 1.981 e 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil NU 4532 y anotada bajo en número 16251 de 

Repertorio, el 17 de julio de 1.981. 

Atentamente, 

Aroa en 7e Le J de / 

LUISA coNÁd, EZ RE INOSO 
PRESIDENTA : 
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1.- En 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

la presente ; , fecha queda.. inscrito , este ' 
Nombramiento de GERENTE/de IMPORTADORA 
BOHORQUEZ C. LTDA. a 
BOHORQUEZ GONZALEZ, de fojas/12.790 a 12. 702, Ae 
Registr 

favor de “JORSE 

: Mercantil Número 2.393, Repertorio número 
3.700* Quedando, o los comprobantes de 
pago. P 9rÍos. impuesto 

Ad 
Fespectivos,- Guayaquil, ¿no . 
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NOTARIA 
VIGESINA PRIMERA 

  

DEL CANTÓN 
QUAYAQUIE 

Dr, MARCOS N. 
DIAZ CASQUÉTE 

7 
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Esta hoja corresponde la Escritura de: DOLARIZACION, 
EL AUMENTO DE CAPITÍAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Y MÁS 

DECLARACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA BOHORQUEZ 
CIA. LTDA.-    

    

  

Pública, para elsurtan todos sus efectos 

legales.- agreyan documentos de Ley.- 

Leída de Principio a fin por mí, el 

Notario, en alta voz al otorgante qui dv 1 1 

acepta en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo 

el Notario. Doy fe. 

Econ. JORGE NIO BOHORQUEZ GONZALEZ 

Ced. U.No. 09-00646902 

IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA. 

R.U.C.No. 0990545030001 

El Notario 

Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 

   
   la DR, MARCOÉ-É1AZ CÁSQUETE 

' — Notario Vigésimo Primera: 
Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Tercero de la Resolución No. 02-G-DIC- 

0005242, dictada por Intendente de Compañías de 

Guayaquil, el 31 de Julio del 2002; se tomó nota de la 

Aprobación, que contiene dicha resolución, al mgrggn, de 
. o. 2 SO 2 

la matriz de la Escritura Pública de CONVERS ; 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA.LTDA., 

 



REGISTRO MERCANTIL 
o Carla CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N? 02-G-DIC-00052 2 dis 

> de 

  

      

  

   

      

    

  

7 del ' Capital, Aumento del € 7 y 9 
Sta del estao de la compañía IMPORPAb 

IRQUEZ ¡C. LTDA, de fojas 114.561 a 414.581 
17.418 del Registro Mercantil y anotada éfo él 

“Húmero 26.541 del Repertorio.-2.- Certifico: Que Só 
: Secta de hoy, he archivado una copia auténtica pr 

yg escritura.-3. -Certifico: Que con fecha de Pd se efeótuó 

   

      

      

   

  

    

      

   

  

fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto e = 
qual artículo 33 del código de comercio, se ha fijado yiasé”. 
aa mantendrá fijo en la sala de este despacho de acu pra 
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